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}La ley general de acumulación
capitalista, presupone por un lado, la
concentración y centralización de
capital en manos de solo algunos, y
por el otro, la pauperización de la
sociedad que solo cuenta con su
fuerza de trabajo como único medio
de subsistencia .



ÅUna parte del plusvalor transformado en
pluscapital tiene que convertirse siempre en
capital variable o fondo suplementario de
trabajo .

ÅAcumulación : Reproduce la relación
capitalista , òm§scapitalistas o capitalistas
más grandes en un polo, más asalariados en
otro .ó

Å Formación de un òEJERCITOINDUSTRIAL DE
RESERVAóa disposición del capital .



}òLapoblación obrera, pues con la
acumulación del capital producida por ella
misma, produce en volumen creciente los
medios que permite convertirla en
relativamente supernumerariaó



}Ilustrar la Ley General de Acumulación 
Capitalista en la Región 3.


